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NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DE 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

Respecto de la petición formulada por el apoderado de la 

señora YANETH VIVIANA ZAMBRANO BECERRA en memorial remitido vía 

correo electrónico el dia 16 de marzo del cursante año, el mismo 

debe estarse a lo ya resuelto en auto del 16 de febrero de 2022 

(archivo Nro. 28), en el que como se puede apreciar, ya fue 

reconocida dicha señora como interesada en este proceso, en su 

condición de compañera permanente del causante. 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por los interesados 

frente a los requerimientos efectuados en autos del 16 de febrero 

y 7 de marzo del cursante año, debe esta Juez designar como 

PARTIDOR de la lista de auxiliares de la justicia a los Drs. 

VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, PARMENIO CHAVEZ LARA, y MARITZA 

YANNET RODRIGUEZ BERNAL, a quienes se comunicará el nombramiento 

por el medio más expedito, advirtiéndoles que el cargo será 

ejercido por el primero que presente memorial aceptando el cargo. 
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Advirtiendo que si dentro de los cinco días siguientes a la 

comunicación de la designación. ninguno de los auxiliares 

nominados ha concurrido a notificarse, se procederá a su 

reemplazo con aplicación de la misma regla (arts. 48, inc. 2° y 

507 del C.G.P.). En el evento de aceptar el cargo, desde ya se 

autoriza al auxiliar de la justicia para efectuar el 

correspondiente trabajo de partición, en el término no mayor de 

veinte días, contados a partir de aquel en que solicite a la 

secretaría del juzgado la remisión de copia del expediente 

escaneado. 
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